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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Armando Córdova Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que será el Estado quien garantizará las condiciones técnicas y financieras para que los pueblos y comunidades indígenas 

puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen, asimismo, 

financiará la asistencia técnica de las comunidades indígenas, para proveerles de los conocimientos y medios necesarios cuando los 

cambios tecnológicos pongan en riesgo la operación de dichos medios de comunicación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. a VII. … 

 

… 

 

VIII. … 

 

… 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona la fracción VI del 

artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo Único. Se reforma y adiciona la fracción VI del artículo 

2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 2o. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

A. ... 

 

 

 

I a VII. ... 

 

... 

 

VIII. ... 

 

... 
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B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 

igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia 

de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 

pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 

operadas conjuntamente con ellos. 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación 

de: 

 

I. a V. … 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 

de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de 

vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 

para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 

adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 

términos que las leyes de la materia determinen. 

 

 

 

 

 

VII. a IX. … 

 

 

 

 

 

 

B. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I a V... 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 

de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de 

vías de comunicación y telecomunicación. El Estado garantizará 

las condiciones técnicas y financieras para que los pueblos y las 

comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 

medios de comunicación, en los términos que las leyes de la 

materia determinen. Financiará la asistencia técnica de las 

comunidades indígenas, para proveerles de los conocimientos 

y medios necesarios cuando los cambios tecnológicos pongan 

en riesgo la operación de sus medios de comunicación. 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 
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… 

 

… 

... 

 

... 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 


